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2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

Ushuaia, 8 de agosto de 2022

Sra. Presidenta

de la Convención Constituyente de la ciudad de Ushuaia

Mónica Urquiza

En nuestra calidad de convencionales constituyentes electos y

electas, por medio del presente, nos dirigimos a Ud. a efectos de acompañar el

presente proyecto de reforma del artículo 146 de la Carta Orgánica Municipal,

conforme a lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N 5958.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes

fundamentaciones, conforme a lo establecido en el Reglamento Interno de esta

Convención, aprobado por resolución CCM 08/2022. Sin perjuicio de lo cual nos

reservamos el derecho de ampliar los fundamentos, los que los que podrán ser

efectuados al momento de su tratamiento en comisión y/o sesión.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Fundamentos

El presente proyecto propone la modificación del artículo 146 del actual

texto de la Carta Orgánica denominado "Personal".

En este artículo proponemos incorporar la perspectiva de género en la

redacción y la figura de la Viceintendencia en armonía con el resto de los artículos

propuestos.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Laura Av	 Juan Carros Pino
onvencion	 venci

Más Ushua	 Más Ushuaiaaia

Enca F ssati
Convencion	 onvencional
Más Ushu a	 ás Ushuaia

"2022 — 40 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

00111111Tonwn,

Ao"

USHUAIA-2022

LA CONVENCIÓN CONSTITUYENTE MUNICIPAL

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA

Artículo 1°.- Modificar el artículo 146 de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia,

el que quedará redactado de la siguiente manera: "ARTICULO 146.- El Concejo

Deliberante reglamenta la estructura de la planta de su personal. El personal de la

Viceintendencia, las Concejalas y los Concejales y el de los bloques políticos

carece de estabilidad. Cesan el mismo día en que acaben los mandatos de

quienes lo propusieron para su designación, sin derecho a indemnización alguna ni

a reclamar la permanencia en el Cuerpo o en alguna repartición municipal. Este

artículo no puede modificarse por el sistema de enmiendas.-"
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